
Artículo 18. La Coordinación General de Delegaciones tendrá las 
siguientes facultades: 

 

I. Establecer las normas y mecanismos para la 
organización, funcionamiento, evaluación y control de las 
actividades de las delegaciones y residencias; 

 
II. Supervisar que las delegaciones y residencias ejerzan 

sus facultades de conformidad con las normas y 
disposiciones aplicables y, en su caso, proponer al 
Procurador las medidas necesarias para su debida 
observación; 
 
III. Apoyar a las delegaciones en sus actividades, trámites 
y gestiones ante las unidades administrativas de la 
Procuraduría y, a través de estas, ante otras dependencias 
y entidades del Gobierno Federal, así como dar 
seguimiento a la información que se genere entre las 
unidades administrativas centrales y las delegaciones; 
 
IV. Aportar la información para mantener actualizado el 
registro de denuncias, quejas, juicios y convenios en que la 
Procuraduría intervenga, a nivel delegacional; 
 
V. Mantener actualizado el sistema único de información, 
como instrumento fundamental para la planeación, 
programación, presupuestación, evaluación y control de las 
actividades de las unidades administrativas; 
 
VI. Establecer y operar un sistema de información sobre los 
asuntos de trascendencia que se presenten en el territorio 
nacional y proponer en coordinación con las áreas 
sustantivas, alternativas de atención; 
 
VII. Vigilar la congruencia entre los programas, 

presupuestos y su ejercicio, en las delegaciones y 
residencias de la Procuraduría, y 
 
VIII. Concentrar y, en su caso, remitir a las áreas 
competentes la información sobre los expedientes que se 
integren con motivo de las quejas presentadas y, en general, 
sobre las acciones en las que intervengan los delegados, 
residentes, abogados y visitadores agrarios. 

 


